
N ú m e r o  3445. LUNES 19 DE FEBRERO DE 1844 D I E Z  C U A R T O S

P A R T E  O F IC IA L .

S. M .  la R e i n a  y  su augusta Hermana la Sere

nísima Sra.  Infanta  D o ña  M ar ía  Luisa  F er nan da  

cont inúa n en esta corte sin novedad en su i m p o r 

tante  salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSU LA.
C ircu lar .

C o n f o r m á n d o s e  S. M .  con  e! p a r e c e r  del  C o n s e 
jo de M i n i s t r o s ,  se ha  s e rv i d o  m a n d a r  q u e  m i e n 
t ras se r e o r g a n i z a  la M i l i c i a  n ac i o n a l  del R e i n o ,  ce
sen rodos  los a r b i t r i o s  q u e  con  d e s t i n o  ¿i aqu e l l a  se 
e s t án c o b r a n d o  en  a lgun os  pueb los .

De Rea l  o r d e n  lo d igo  á V . S. p a r a  su c u m p l i 
m i e n t o .  D io s  g u a r d e  á V. S. m u c h o s  añ os .  M a d r i d  
i 8 de  F e b r e r o  de i84 4 .z zP eñ a í lo r i d d .z zS r ,  gele p o l í 
t i c o  d e ......

P A R T E  N O  O F I C I A L .

N O TICIAS EXTRAN G ERAS

AFRICA.

A r g el 3o de Enero .

En úna revista pasada á las tropas antes de ayer la aten
ción de ios canosos estaba íija en uu grupo de cabalienu de 

‘ nueva esp e cie , formada en el extremo de la llanura, cuyos 
ginetes dominaban toda la escena desde lo alto de sus cabalga 
duras. Fsta ¡injoneóte caballería no era otra que nuestra deuo- 
d . Ja nltiiler a mor tuda en camellos. El mariscal había desea
do examinar los resultados de las experiencias confiadas al eo 
n¡au iante C arbúrela,  dirigí las á enseñar á los ¡otantes á adies
trar á los camellos con el fin de instituir equipajes para movi
lizar nuestros batallones.

Frau l o o  los camellos montados por otros tantos hombres 
dul regimiento nii n, 33 da linea y del b? batallo., de cazado
res de O r lean*. Han ejecutado diferentes ruauiobras con gran 
precisión, marchando en columna, en batalla, girando á dere
cha é izquierda, y avinzaudo al paso y  ai t r u t .  Fu seguida , á 
la voz d d  comandante de batallón Carbuccm, todos los ginetes 
saltaron ligeramente en t ierra, y  avanzaron en guerrilla ha
ciendo fuego, mientras que uuos 5o de ellos seguían el movi
miento ofensivo conduciendo cada hombre por la brida cuatro 
camellos. [D ebuts.)

SUECIA.
Stockolm o  30 de Enero,

A  .las tres de la tarde. =  Se ha verificado un cambio tan 
completo en el estado de la enfermedad del R e y  , que no se 
duda de'su próximo restablecimiento.

Es cierto que no ha desaparecido enteramente la calentura; 
pero la cabeza está despejada, y  los dolores han disminuido 
considerablemente. E l  mismo R e y  está convencido de su pró
ximo restablecimiento, cuando antes desconfiaba tanto de él,  
que y a  se había despedido de su familia.

(G azette  des Postes de F ra n cfort.)

SUIZA.

B e rn a  9  d e  F e b re ro .

E l  conde Mortier regresará en breve á la Suiza para en- 
tregar personalmente al vorort las credenciales de su trasla- 
ciou á otra embajada. En  seguida marchará de esta á Turin  a 
desempeñar su nuevo empleo. Mr. de Mortier deja la Suiza 
después de cinco años de permanencia , ep doode ha ad qu iri
do la reputación bien fundada de un diplomático que ha re
presentado á su nación con .digmetad y  ta,lento, y  de sus b u e 
nos sentimientos hacia la Suiza. (A rñ i de la Canst.)

AUST RI A.
V iena  20 de Enero.

Se asegura que en breve se verificarán varios cambios en 
el personal de nuestro cuerpo diplomático.

Se ha dicho que el Emperador de Rusia piensa venir á 
esta en la primavera próxima para hacer una visita á nuestra 
familia imperial: las notii ias que directamente se han recibido 
de Petersburgo' únicamente dicen que a principios de verano 
S. M. liara un viaje a la Alemania , y que acaso permanezca 
algún tiempo en la Bohemia para tomai baños.

(6razette de Cologne.)

G R A N  B R E T A Ñ A

L ó ndres 10 de Febrero,

Fondos públicos. Consolidados al contado , 97  ̂ ’
España: Deuda activa , »34.
1 iferi f a , l 3y.
Tres por l o o ,  3ay.

Sabernos que los Bancos por acciones tratan de oponerse á 
la renovación de los privilegios del Banco de Inglaterra. H a y  
quien dice que el Gobierno está dispuesto a hacer grandes 
concedones á los Bancos; pero nosotros creemos por el con
trario que estas concesiones serán insignificantes ,  y  q u e  se re
cio vatru ~<̂l pri ̂ ¿legio ile I Ifcuco, *

Los Bancóíá existen hace i o  años : cuentáp con un capital 
ile cuatro millones^i* esterlinas , y  el uútheíjp de accionistas 
asciepde á unos 39 £ asi que para conseguir lo que apetecen 
undran que desplegar mucha actividad. (G lo& e)

F R A N C I A
P a r ís 11 de Febrero,

F 'n Jn s públicos. N o  hubo bolsa por ser d u  festivo*
Et duque de Montpensier saldrá mañana lunes para Africa.
S. A .  R. va á tomar parte en la expedición que en la ac

tualidad se está preparando en Constautina, á las órdenes dei 
duque de Aurnale , comandante superior de la proviucia.

( Debuts )

Escriben de Haya con lecha del 8 :
L a  segunda (.amara de los Estados generales ha aproba

do hoy por ug votos «nutra a 5 el proyecto de ley relativo á 
cubrir los de»i abortes d- los uilos do 18 4 !  , 184* y  18 4 3.

A un  no se lia señalado la discusión del otro proyecto con
cerniente a los descubiertos previstos para el año de 18 4 4  
y  18 4 5  ; p*ro la aprobuciou con que ha sido recibido en las 
sesiones induce a creer que saldrá victorioso en la prueba de 
la discusión, publica. La adopción de ^stas Íe^es reanima la 
confianza, y  contribuye á 'que  renazca el crédito: en la bol
sa de iioy ha continuado u  s u b íU  de nuestros fondos.

(Co/nm,)

Escriban de Pete rs hurgo con fecha 3o de Enero:
Antes de a \ er se cebbro  el uiaUmiOnto de la gran duqu e

sa Alej.iii>ira Nikolaji Wna con el P n m ip e  Federico de Hesse; 
y  mañana se verificara el ue la gran duquesa Isabel Mu hai- 
lowna con el duque reiuante de Nassau. de P ra sse .)

Se habla de un viaje que la Emperatriz dff Rusia hará en 
el estío próximo á B * r l iu ,  y  cuya época podrá coincidir con 
la en que se aguarda uuu visita de la Reina Victoria. (/«/.)

Anteayer ha salido de París con dirección^ B r e s t , desde 
doode se hará á la vela para la C h in a ,  la segunda expedición 
que envia la Fraucia al celeste Itnprriu. La dirige el con 
de d*Harcourt, secretario segundo d$ nuestra legación , y  se 
compone de cinco comisionados del comercio y, de cinco m i
sioneros. Los comisionados son: M M . R e n a rd , por París; 
Hanssmaun, por M ulhouse; R o n d o t, por RJheims ; Hedd, 
por Saint Etieune; y  el capitán Bmguaut , delegado de| G o 
bierno para la navegación y Ion puerto», ¿e dirigen i  su desti
no en la corbeta de Vapor A rqu im ed es , capitán Paii*.

_____  *  \ ü e b , t  .)

Escriben de Londres el 9 de Febrero:
El proceso de O'Conuell  toca k su terminó. Se espera el 

fallo de culpabilidad 9 y  sq asegura que si O ’Gonuell es decla

rado culpable por el jurado, los jueces le condenarán k dos 
años de prisión. (Siecle .)

NOTICIAS NACIONALESMonf orte 9 de Febrero,

Se dice que muy breve ha de tocar eo este puerto la fra
gata de vapor de guerra francesa el G o m e r , fuerza de 4S0 ca
ballos, su comandante Mr. Lauzeneio. V ieoe en él um combiou 
científica nombrada por el Gobierno francés para el estableci
miento de la línea trasatlántica de vapores, y  que lu sido 
recibida en nuestras Antillas con las mayores muestras de cor
dialidad.

A y e r  fondeó en esta bahía una balandra de la marina Real 
inglesa.

Sevilla  11  de Febrero,

A y e r  propuso a! ayuntamiento la comisión de puente com
puesta de los Sres. Cortegan* , H ita ,  Linares, Cítelo y  Alcain  
la recomposición de la glorieta que se hallaba á la Cabeza de 
aquel , y  que fue arrebatada por una arriada en los años an
teriores, y  asi se ha estado como tantas otras obras de suma 
perentoriedad . Pero de ello y  d»* las reparaciones que, se h&yaa 
de hacer en el referido puente fuera de la contrata ¿ previo uu 
exacto y  bieu calculado presupuesto, no sólo trató la comisión, 
sino que en vista del extraordinario apuro de fondos en^ui* so 
halla la corporación ha tenido la generosidad dé ofrecer^? que 
la liará de su bolsillo , á reembolsarse cuando el ayuntamiento» 
pueda verificarlo. La corporación acogió la noble propuesta de 
sus individuos, si bien acordando que se les reintegrase de los 
primeros fondos.

Hé aqui his ver laderos patriota*, hé aquí lo que hace mu
cho tiempo 110 veia Sevilla. A m én  lalo el pueblo para couocer 
quiénes son los que merecen su coutianzs para ia admiuLtra- 
cioo de sus intereses*

También acordó el avuntamiento á propuesta de la comi
sión de ornato la reposición en mí destiuo de D. Pablo B  /i -  
lou , director de lo* paseos y  ¡.mióte», qu* por falta de su en
tendida dirección iban decayendo lastimosamente.

Finalmente entre oti as vanas dtepodcioiies, todas del mas al
to ínteres publico, adoptó 1a d e q u e  cesasen durante el desarme 
de la Milicia  n¿»ci mal todas las contribuciones ó cuotas perso
nales que por excepciones de ellá se satisfacen, y  cesando tofo  
apremio y  obligación de p a g a r ,  aun respecto á los atrasos ; y  
que para su restablecimiento en su día tenga pres/nte la comí • 
sion las bases fijadas por la Excma. diputación provincial.

Aplaudimos sinceramente estas resoluciones del ayunta
miento tan enérgicas corno circunspectas. A y e r  mismo á prete x
to de la Milicia se ha vejado, se^un parece, a alguno» indivi
duos de este vecindario, y  esta institución y  las disposicton-s 
de la ley han sido no hace mucho arma de reucores de parti
do , y  mautu de no pocas injusticias y  arbitrariedades. Esto es 
dttender al pueblo contra todas las tirauias , y  por cierto que 
las que se cometen en nombre de la libertad, como las mas Hi
pócritas, son también las mas abominables. {G uudaí.j.j

C o ruñ a 12  de  F eb rero

Damos lugaf en nuestras columnas al siguiente bando que 
se publicó ayer , y  que prueba que el Gobierno se halla din- 
puesto a entrenar a todo trance la revolución. Dice ast :

D. Francisco Puig Sumper , capitán general de e»te quinto 
distrito militar & c .  &e.

Hago saber: que por el correo ordinario de esta fecha he 
recibido la Real órd» n siguiente :

*  Exorno* S r . : Con t*'ta fecha se dirige por el ministerio de 
la Gobernación a ese ge le político una Real órdep por la cual, 
en vista de las raz uie» que allí se expresan, se maula poner 
en estado excepcional esa provincia conforme á la ley de 17  de 
A b i i l  de 182 t , quedan iu por tanto reasumidas todas las fa
cultades en la autoridad de V .  E. De Real orden lo digo á1 V .  E. para su conocimiento y  efectos consiguientes , en la inte
ligencia de que por la autoiidad civ il  se enterará V .  E* d* 1 
poreneoor de la expresada Real disposición, que se le comuni
cara detallada por este miimterio en el próximo correo,

* Dios guarde á V .  B. muchos años. Madrid 6 de F e b r e 
ro de I 8 4 4 .2=Muzarredu. *’ <

En cumplimiento pues de la antecedente Real orden , y  
de acuerdo cou la autoridad superior c ivil  de esta provincia, 
contando también coo la cooperación de las demas del distri
to, be determinado lo siguiente:

Art. 1? Se declara en estado excepcional todo ei quinto



•distrito militar, que comprende las provincias de la Coruña 
P on teved ra , Orense y  L u g o , conforme á la ley de i y de A b rí  
de 1 8 2 1 .

Art. 2? Este estado se entenderá duradero hasta que si 
restablezca el orden en las ciudades de Alicante y  Cartagena 
en que acaban de turbarlo los enemigos de la Constitución j  
del trono.

Art. 3? Por consecuencia del artículo I - quedan reasumi
das en sola mi autoridad (odas las demas del distrito para cuan
to competa el ordenamiento de disposiciones generales momen 
táneas y  urgentes en favor dél orden y  sostenimiento de lo 
mandatos del Gobierno de S. M. (Q O. G.)

Art .  4? Dichas autoridades continuarán sin embargo en e 
ejercicio de sus peculiares atribuciones para el despacho de lo: 
negocios y  asuntos que les son privativas en el respectivo ra 
mo de que se hallan encargadas, epa arreglo á* lo cuál los se
ñores gefes-políticos publicarán-los bandos y  órdenes que ha
yan  recibido del Gobierno de S. M. sobre este mismo objeto 
en que obraremos de acSer^o. /'* , ' 1-:

A rt ,  Por virtud de lo quef se previene en Real órder 
efe 1 ?;^fel corriente queda 'prohibida en este distrito toda c o 
municación procedente de Alicante y  Cartagena, ó que se d i 
ri ja á dichos puntos , asi como la  publicación de proclamas, 
partes de los sublevados ó noticias que propendan á fpmentai 
\á desobediencia á las leyes y  órdenes del Gobierno.

Árt. t>? Toda persona, de cualquier clase que sea y  cate
goría á que pertenezca , que se oponga á las medidas anterior
mente expresadas , ó en cualquiera forma intente alterar el ór» 
den público ó atacar j¿t propiedad y  seguridad de los pacíficos 
habitantes de este distrito , será perseguida para su prisión, 
juzgada y  sentenciada por una comisión militar, q u e m e  reser
vo nombrar á dicho fio.
1 Art.  <7? Todas las autoridades militares, civiles y  judicia
les quedan responsables ante el Gobierno de S. M. con sus per
sonas y  empleos del mas exacto cumplimiento de estas dispo
siciones. ,% ,

Gallegos: Os reitero lo que en 5 del corriente acabó de 
deciros , confiando en vuestra cordura y  lealtad.; pero asegu
rándoos de nuevo que á la cabeza de las valientes y  leales tro
pas-que guarnecen este distrito , no .transigiré de modo alguno 
con los revolucionarios y  desorganizadores.

Y  para que nadie alegue ignorancia mandó publicar por 
bando la expresada Real orden del Gobierno y  mis determi
naciones para su cumplimiento.

‘ Coruña 1 0  de Febrero de 1 844r==^,ranc ŝc0 Samper.

' Valencia  12 de Febrero .

Hemos visto carta de la marina en.la provincia de Alican 
te concebida en estos términos:

M u y  señor m ió : 'L ib re  y a  algún tanto dé los sobresaltos 1 
atenciones que han pesado estos dias sobre nosotros, con moti
vo de la sublevación de la capital,  debo en obsequio de 1 

, amistad dirigir á V .  algunas líneas para que salga V .  del es
tado de iücertidumbre en que debe .encontrarse por nuestr 
suerte.

A l  tomar la pluma no puedo menos de consignar ante tod< 
la satisfacción que he sentido presenciando el entusiasmo 
decisión y  buen espíritu que anima á estos pueblos tan míse
ros y  desatendidos hasta eí presente, como honrados y  aman
tes del orden y  las leyes.

Sabido el levantamiento de la capital , y  conocida su ten
dencia anárquica y  revolucionaria , no solo se rechazó con in
dignación {a idea de tomar parte la mas remota en tan asque
roso alzamiento, si que por el contrario se dispusieron todos i 
resistir cualquiera tentativa de los insurrectos , despreciando 
los peligros de que se veían próxima y:continuamente amena
zados. ’

Las* órdenes de la júnta sobre movilización de Milicia liar: 
sido desobedecidas: los adelantos pedidos por la misma á c u en 
ta de contribuciones denegados: se ha visto en fin uua d e c i 
sión y  empeño , que hace solo creíble la justicia de la causa 
á que estamos tan ligados, la del trono é instituciones qut 
felizmente nos rigen. . • '

Aislado sin embargo cada uno de estos pueblos, era i m 
posib le ,  á pesar del buen espíritu que a todos anima, re
sistiese cualquiera ataque que hubiesen podido dirigir los re
voltosos; necesario fue por lo mismo reunir tuerzas y, ocupar 
Jos puntos mas convenientes, caso de uoa tentativa de esta es
pecie.

Asi se hizo en efecto, y  ál momento fue tomado por tre< 
compañías del tercer batallón de Milicia nacional* del partido 
de Callosa y  Nacionales de Alcoleeha y  Peuág.uila el pueríc 
<de Confrides; quedando la restante fuerza del citado batallón 
dispuesta para salir al primer aviso.

Dos dias consecutivos con sus noches permanecieron los 
Nacionales á vista del enemigo en estas posiciones : días crue
les por 4a nieve y  trio, que era consiguiente, pero que sufrie
ron con resignación sin prolenr la mas mínima queja ;  auteí 
por el contrario, cuantos mas obstáculos se presentaban taute 
mas crecía su decisión y  entusiasmo.

L a  falta de armamento en los batallones de! partido y  su
perioridad de las tuerzas rebeldes hacia aventurado , niejoi 
dicho , imposible el ataque ; pero lo ventajoso de nuestras po
siciones precavió sin duda que los toragidos llevasen mas ade
lante la decisión y  el llanto que sembraban por do quiera.

Dignos son de todo elogio estos pacíficos habitantes , qu< 
tan gustosos se han prestado al sosten de la mejor de las c a u 
sas; pero faltaría á mi deber y  á la justicia si no hiciese par
ticular mención del digno comandante de armas y del tercei 
batallón de Milicia nacional del citado partido de Callosa D01 
Carlos María'Orduña y  Ciscar , á quien se ha visto en est 
como en otros casos desplegar ¡a mayor-actividad y  energía 
haciendo valer el prestigio que merecidamente goza en esto 
contornos. A  su influjo y  acertadas disposiciones' se debe eí 
grau parte el no haberse extendido la sublevación, y  con el 1. 
el luto y  desconsuelo.

En situación tan apurada, de esperar era que las autori 
dad.es tomasen medidas de salvación , y  asi se dejó conoce 
en efecto por la retirada de los sitiadores de la heroica vil! 
de Ai coy , á  efecto de la precipitada marcha sobre este puut 
del d'igno general Roncali .

Omito hablar á V .  de lets acertadas, y  enérgicas disposicio
nes tornadas por este bizarro g e le ,  en especial la orgauizacio 
de la diputación provincial en dicha villa de A lco y  , y  la eree 
ciou de la mismo, ea capital interina de la provincia de A lt  

‘ cante. .. ; ' ' '
Con tan feliz desenlace y derrota de los rebeldes pudiere 

y a  los Nacionales retirarse á sus casas,  y asi lo verificaron e

efecto dispuestos siempre á escarmentar á los frastornadores, 
sosteniendo al Gobierno legítimamente constituido.

Grande es la satisfacción que experimento al participar a 
V .  estas noticias , en que se deja ver terminantemente el entu
siasmo de estos pueblos , decididos todos por el orden y  la si
tuación; pero no puedo menos de sentir á la xA*z la mas alta 
iadignaciou al considerar la ferocidad y barbarie de esos

1 * • 3 1hombres , que, conuindienclo la libertad con el mas escandalo
so desenfreno, han dado rieada á sus pasiones , donde han po
dido verificarlo impunemente , cometiendo cuanto de inmoral 
y  atroz ea icnagiu able. -

E l  robo, el asesinato , el saqueo , la violación y terror son 
los medios que han puesto-en juego para hacer prosélitos : R o 
ñé y  sus secuaces han querido demostrarnos son fieles y dignos 
sostenedores de la escuela del feroz y  sanguinario Cabrera.

Entre los muchos atentados cometidos por esa horda de ca
ribes llama muy particularmente ia atención el que tuvo lu
gar en Penáguila, después de haber salido los Nacionales á reu
nirse en el puerto de Confrides con las compañías antes men
cionadas.

Entrados los rebeldes en el pueblo, su primera medida fue 
apoderarse de personas que respondiesen a toda hora del peli
gro que pudiera amenazarles, y  de algunas sumas exigidas á 
los mas comprometidos. Asi lo hicieron en efecto, llevándose 
las mugeres de varios Nacionales. *

Tan terrible disposición no podia menos de producir esce
nas las mas tiernas. En efecto, al ejecutarla se presentó l lo 
rando un niño de seis ó siete años , como suplicando el perdón 
para su madre ; mas lejos de conmoverse aquellos tigres con 
tan tierno cuadro, se cebaron en é l , y  le despedazaron bárba
ra é inhumanamente en presencia de la que le dió el ser. Asi 
se nos ha referido por* personas fidedignas.

En  Conceutaina , á la entrada del rebelde Boné , fue asesi
nado también atrozmente un ciudadano pacifico, y  puesto des
nudo en una plaza pública para escarmiento , decían , de los 
traidores, ¡Traidores nos llaman los que acaban de alzarse con
tra su R e in a ,  cometiendo excesos que escandalizarán al orbe 

"■entero!
Muchos hechos pudiera citar á V .  de esta naturaleza, acae

cidos también en Muro y  otros puntos; pero me falta el t iem 
po y  la calma que se necesita para describir horrores , que ni 
aun concebir pueden sino hombres avezados al crimen y  al des
enfreno de las mas escandalosas pasiones.

L a  luz y  la vindicta pública éxigeu una pronta reparación 
por tamaños excesos; y  esta se conseguirá indudablemente , si 
las autoridades ejecutan sin consideración las órdenes del G o 
bierno : la impunidad alienta á los bullangueros , á la par que 
desanima al hombre honrado y  pacifico. O tro dia diré si a l
go mas ocurre. De V .  siempre afectísimo seguro servidor 
Q .B .  S . - M . s N . d e  S. (ZL M .)

Idem  13 .

E l  general Cotoner, que llegó hace dos dias á.esta capi
ta l ,  ha salido esta mañana con dirección al, cuartel general. 
También lo ha verificado el decidido general Shelly' , quien 
debiendo marchar á M a d r id ,  ha creído mejor»dar un rodeo 
por Alicante , esperando que sus relaciones en aquel pais con
tribuirán á apresurar el próximo momento de la sumisión de 
los rebeldes. {Situación.)

Idem  14»

Las noticias del cuar.tel general alcanzan al 1 2 .  Nuestros 
puestos avanzados estaban á la vista de las murallas de la ciu
dad rebelde , de donde se habían hecho algunos disparos al g e 
neral Roncaii. La  plaza quedaba en rigoroso bloqueo.

Hemos visto carta del cuartel general , en la que se asegu
ra que inmediatamente esté formalizada la linea deí bloqueo, 
pasará el general, á formar el de Cartagena , para batir á un 
tiempo entrambas plazas.

En A lc o y  están esperando 1 8 0  prisioneros que han de 
juzgarse en dicha población.

En  el Maestrazgo vanos pueblos haa oficiado a l .g e fe  p o -  
lít ico manifestándole el profundo sentimiento.. que íes ha cau
sado la rebelión de A l ic a n te ,  y su entusiasmo Dor la iusta

M a d r i d  1 9  D E  F E B R E R O » '

Sres. redactores de la Gaceta. =  M uy  señores mios: Gomo 
he tenido el honor y  la satisfacción de suscribir la exposición 
dirigida á S. M. la Reina Madre , que insertan Y V ,  siu mi fir
ma en el numero de h o y ,  deseo que se sirvan rectificar esta 
emisión.

Queda de Y V .  atento servidor Q. S. M . íB .= P a sc u a l  P r a -  
tosí Piedrafita, Diputado por la provincia de Huesca.

V A R IE D A D E S.
T r i b u n a l e s  e x t r ANGETPD. = ( I n g l a t e r r a  Un Alibi.)**»Al 

declinar el sol en una bella tarde de estío un caballero (gent— 
iemauj , seguido por un lacayo y  montado en un hermoso alu
zan , llego a una población pequeña del norte de Inglaterra, y  
se apeó ea la mejor posada : dijo ai dueño de ella que proba
blemente sus negocios le hanan que se detuviese bastante 
tiempo en aquel pueblo; pero que como eran de naturaleza de 
no Qarle mucha ocupación, no sabia en qué podria ocupar me
jor las horas que le dejaseu líbre*-

—  Pues justamente no' pudierais haber llegado en Qcasion 
mas oportuna , le respoudio el posadero , porque al fiu de la 
semana empiezan las carreras üe caballos , y  mañana mismo 
se abren los tribunales.

— ; M a ñ a n a ! ¡ Qué me decís! Me alegró sobremanera, por
que nunca he presenciado, un .proceso crimiuaí. ¿ H a y  por ven
tura algún negocio interesante:-? '

—  Ciertamente que si ; la primera audiencia lo será, y mu
cho , porque sé trata de una acusácíun de robo con fractura y  á 
mano armada. Los testigos aseguran t'Slar muy ciertos del he
dió , y  sin embargo el acusado , á ^quien nadie conoce aquí, 
jura como un eouúenado que se Hallaba en el otro extremo del 
remo cuando el crimen fue cometido.

.— j Perfectamente] Nada (en^o que hacer mañana en todo 
el d ía ,  y  tendré g r a n ’píacer en asistir a la audiencia. L a  difi
cultad esta en si podré entrar en ella.

 Por eso no ha de quedar: el macero es padrino de mí hijo
primogénito , y  no me cabe duda de que podrá proporcionar 
un buen sitio en el interior á un caballero como vos.

Con efecto, el dia siguiente bien temprano ocupaba el gent- 
lemán  uno de los sitios reservados, precisamente enfrente 
del banco del acusado. Mientras duró la acusación fiscal y  la 
deposición de los testigos el acusado permaneció con la ca
beza b a ja ,  y  al parecer meditabundo ó com pungido; pero 
cuando el juez le hubo preguntado lo que tenia que decir en 
su defensa alzó los ojos, y ai ver al extrangero se desmayó de 
repente. Esto causó alguna sospecha , imaginándose desde lue
go que seria alguna astucia para retardar la sentencia; mas 
en cuanto volvió en sí le preguntó el juez de nuevo la causa 

<de su accidente.
 Milord , respondió el acusado, es que lie visto aquí una

persona que podría salvarme la vida, si me permitieseis que le 
dirigiese una pregunta.

Los" ojos de los asistentes, asi como los c|e los magistra- 
dos , se fijaron entonces en el extrangero , como era de espe
r a r ,  y  este se sobrecogió'algún tanto haciendo ver que su po
sición era bien singular , y  manifestando que no se acordaba 
de haber vistó nunca á tal hom bre ; pero que no tenia incon
veniente en responder á cuantas preguntas quisiese hacerle.

—  ¿ N o  os acordáis (le dijo el acusado) de que en tal dia 
y  á tal hora desembarcasteis en Doubres ?

—  Verdad es que he desembarcado alli no hace, mucdio 
tiempo ; pero no podré decir si ha sido exactamente en ese ó 
en otro dia.

—  M uy bien : ¿ pero no os acordáis que el que llevó vues
tro baúl á la fonda se hallaba vestido con chaqueta y  panta
lón azul ?

— Sin duda que alguno ha debido llevar mi baúl á la fonda, 
pero no he reparado en su traje ; y  por otra parte el que de
signáis es el que usa comunmente cualquier marinero ingles.

— Pero ¿0 0  os recuerda la memoria que el que os guió á la 
fonda os refirió en el camino su historia ; que os dijo que ha
bía servido en la marioa R e a l ;  que tenia derecho a que se le 
asignase'una pensión ; que esta se le habia rehusado , y que en 
fia , apartando sus cabellos de la frente , os enseñó en ella una 
cicatriz semejante á la que ohora veis?

A l decir estas ultimas palabras se percibió notable varia
ción en el rostro del extranjero ; dijo que sin embargo no po
día ujar la fecha, pero era verdadera; que llevaba consigo jus
tamente su cartera en donde la había marcado. Diciendo esto 
la sacó del bolsillo, consultó sus apuntes, y  vió que efecti
vamente había desembarcado en Douvres el mismo día que i n 
dicaba el prisionero.

E ra  cuanto bastaba para probar el A lib i  (coartada) , y  e! 
preso fue inmediatamente puesto en libertad ^n medio de los 
aplausos de la multitud, que bendecia á la Providencia , que 
jamas permite que perezca el inocente, ó quede sin castigo ei 
criminal.

Dos meses después el testigo de la  p ro vid en cia , su lacayo 
y  el marinero, que se libertó milagrosamente, se hallaban en 
el mismo tribunai próximos á ser juzgados por haber asaltado 
los tres una diligencia en el camino real.

AVISO S.

COMPAÑIA G E N E R A L ESPAÑOLA DE SEGUROS.

Con arreglo á los artículos 4o y  4 a de los estatutos , y  
para los fines especificados en los 4 7  y  48  de los mismos, se 
celebrará junta general de Sres. accionistas el 26 del inmedia
to mes de Marzo en la oficina de L  compañía en esta corte, 
calle de! P r a d o ,  núm. 2 6 ,  á las doce del dia.

Los Sres. accionistas poseedores de cuatro ó mas acciones 
de la compañía, con tres meses al menos de anticipación á la 
fecha de la presente convocatoria, tienen derecho de asistir y  
votar en la junta general. Los accionistas con derecho de asis
tencia no residentes en Madrid , que por sí tengan voto al te
nor de los artículos 4.1 » 4 ^  V 44» pueden hacerse representar 
por otro accionista. La  habilitación del representante consisti
rá en una carta de autorización del representado.

Ad emas del dia 2 6 de Marzo se señala para junta general 
el 3 l del referido mes para el caso de haberse de tratar ea 
dos sesiones, como previene el art. 5 f ,  alguna proposición pre
sentada, según la facultad concedida por el 48 .

Madrid i 5 de Febrero de i8 4 4 .= » f í l  director de servi
c io ,  Antonio Jo rd á .

Por Real orden de S. M. de 2 0  de Noviem bre último se 
dignó prorogar,  como se anunció en la Gaceta de 3o del mis
m o ,  la rifa de la casa nuevamente construida, en estado de 
habitarse, en la plaza del mercado de la ciudad de Zaragoza, 
a instancia de su Excmo. ayuntamiento, designándola al que 
obtenga el número igual al del premio mayor de la lotería 
moderna de 32$ números del dia I I de A b r i l  próximo , cu
yos billetes se hallan de venta en todas las administraciones 
de loterías de esta corte, y  en las librerías de Rios , calle de 
Carretas , frente 4 la Imprenta nacional;  y  de Cuesta, calle 
m ayor, inmediato a Correos.

m a s c a r a s .

En los salones del Liceo se da esta noche el tercer baiíe> 
desde las ocho de la noche hasta las dos de la mañana.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

E NT RE  PROFESORES DE INSTRUCCION PUBLICA.

L a  comisión central gubernativa de la sociedad en uso da 
sus facultades ha dispuesto realizar un dividendo de 4088 rea* 
Ies y  8 mrs. entre 1 4 7 8  acciones emitidas, seguo sus clases y 
con arreglo á la probabilidad de vida que representa cada una, 
foco con sujeción á los artículos 1 o3 y  siguieotes de los es
tatutos, en los términos que se expresa «n la memoria a p r o b a d a  

por a junta de apoderados en 2q de Noviembre último, V pu 
bhcada en la genera! de 3o del mismo , é impresa en el Bole
tín oficial de instrucción publica , num. 7  r , de 3 f de Enero 
clel presente año 1 8 4 4 ,  eQ los términos que á continuación se 
sxpresa:



D iv id e n d o  re sp e c tiv o  desde la fu n d a c ió n  de la so c ie d a d , q u e fu e en 13 de S e tie m b re  de 184 Í , b asta  3 0  de 
J u n io  de 1 8 4 3 , p o r 4088  r s . ,  8  m rs. e n tre  147á  a cc io n es de las ciases q u e se e x p r e s a n , c a rg a n d o  á cad a  
u n a  co n fo rm e  la p ro b a b ilid a d  de v id a  q u e  le c o r r e s p o n d e , segú n  e l a rt. 103  de lo s esta tu to s  de la s o 
c ied a d  e n tr e  p ro fe so re s  de in s tru c c ió n  pública*

Años de |
Número probabili Número Valor Tocan á cada una. Total del dividendo.

de dad de vi de de A  pagar por Total n cobrar.
Clase. j¡OCIOS* das. acciones. cada una. Rs. vn. Mrs. Rs. V n. Mrs. cada una.

I* 14 3 2 T04 5o 2 . .  6,482 2 2 7 .. 28,128 2. • 7 229. . 14
2? 22 óo I 72 54 2 .. 12 .4 4 406* • 3 1,68 2. . 12 4 0 4 .. 24

r 3 ? 47 28 348 58 2 ..  18,399 884. * i o ,852 2. . 18 8 8 0 .. 8
4? 55 2 6 368 62 2 ..  24,358 999..  2 1,7 4 4 2. .2 4 0 9 5 .. 26
5? 35 24 206 6 6 2 .. 3 o ,3 i 6 6 q 5 . . 23,096 2. . 3 i 5 0 9 ..2 8
6! 2 r 22 i o 5 72 3  . 52,53 3 3 i .  . 7 ,6 7 3 . . 6 3 33 . .  18
1 * 23 20 9° 80 3 . .  17,117 3 i 5 . . i 5,3 3 . . 18 3 l 7 . 22
8 í 22 18 65 88 3 . .  29,087 25 o . . 20,655 3 . , 3o 2;52 . . 1 2
9 ? 7 1 6 14 I OO 4. 12 ,g 63 6 1 . . 11 ,4 9 6 4 *. i 3 6 l . .  12

io i 3 14 3 1 1 4 4- • 33,8 •9 14. .3 3 .4 5 7 5 , I 5

T o ta les .. 249 • • i 4 75
1
i ••
1

• • 4 0 8 8 .. O78 • • 4 0 8 9 ..2 8

P a g a r á n  p o r  las a c c io n e s , segú n  el n ú m ero  de e llas y  c la se  á q u e  c o r r e s p o n d e n , lo  q u e  s ig u e :

Clases. Por 1. Por 2. Por 3. Por 4. Por 5. Por 6. Por 7. Por 8.

I? 2 7 4 14 6  21 8 28 I I  I i 3 8 l 5 i 5 17  22
2? 2 12 4 24 7  2 9 i 4 11 2 6 14 4 1 6 16 l8  28
3* 2 18 5 2 7 20 10 4 12 22 i 5 6 17 24 20 8
4 ? 2 24 5 14 8  4 10 28 l 3  18 16 8 18 32
5 ! 2 3 i 5 28 8 25 11 22 14 19 l7 1 tí
6* 3 6 6 12 Q 18 12  24 i 5  3 o
7* 3 18 7 2 IO 20 14 4
8 í 3 3 o 7 2 6 I I 22
9- 4 i 3 8 2 6

1 1

L a misma comisión se ha servido disponer que la recau
dación de este dividendo empiece el i? de Febrero del pre
sente a ñ o, y  termine á las 12 de la noche del 3o de A bril 
del mismo, con arreglo á los artículos 104 y  i o 5 de los es
tatutos , dirigiéndose los interesados desde las cinco de la tar

de en adelante á D . Alejandro Moronati, tesorero de la co 
misión provincial de esta corte, calle de la A b ada, núm. I I ,  
cuarto bajo ; y  los de fuera con la correspondencia franca de 
porte. Madrid 3 i de Enero de 1 844*=!aEstaDÍsiao Barceló, se
cretario general»

DILIGENCIAS GENERALES.

A viso á los viajeros. =  Desde el dia 26 del corriente la 
compañía admitirá viajeros en la silla que saldrá en aquella 
noche conduciendo la correspondencia pública de Madrid á 
Sevilla.

Los que gusten enterarse de los dias, horas, precios y  de
mas circunstancias con que habrá de viajarse en lo sucesivo en 
las sillas-correos de dicha carrera , acudirán al despacho de 
billetes, calle de A lc a lá , núm. 21. La misma compañía es
tablece un servicio de carruajes entre Madrid y  A lc a lá , desde 
el 19 del corriente. 1

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 18 Je Febrero Je 1814.
Rs. rn. mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 4^5 
individuos , de los cuales los 17  han sido nue
vos imponentes..................................................   28,644

Se han devuelto á solicitud de 16  interesados . 6 ,o86 ..3 l

El director de semana ,

Francisco del Acebal y  Arratia.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 15 de Febrero á las dos de la tarde* 

EFE C T O S PU BLIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20| ,  cinco dieziseisavos y 20f 

á 60 d. f. ó vol.s 214 y 21 á v. f. ó vol. á prima de i  por 100 en car
petas.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 2 9 un dieziseisavo, £, cinco dieziseis

avos, 29<f, i , nueve dieziseisavos y 29 siete dieziseisavos á v. f. ó vol. 
y firme: 30 á v. f. ó vol. á prima de J , 1 , i  y f  por 100. 

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00,
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 10 á 59 d. f. 6 vol. 
Deuda sin Ínteres, 7  ̂ y á 60 d. f. ó vol: 8 á 25 d. f. ó vol. á 

prima de £ por 100.
Acciones del Canal de Castilla, 102 á 60 d. f. ó vol.

Acciones del Banco español de San Fernando, 00.

CA M BIO S.

Lóndres á 90 dias, 37|. París, 16-8 pap.

Alicante, 1 pap. d. Málaga, t i  d.
Barcelona á ps. fs., % d. Santander, f  pap. id.
Bilbao, | id. Santiago, f  id. id.
Cádiz, 1  ̂ din. d. Sevilla, 1 d.
Coruña, 1 id. Valencia , i  id.
Granada, 1| id. Zaragoza, 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S »

En virtud de providencia del Sr. D. José María Monte- 
m ayor, juez de primera instancia de esta v illa , refrendada 
del escribano de número de la misma D. Juan García de L a - 
m adrid, que despacha la escribanía vacaate de D. Julián G ar
cía Huerta, se cita , llama y  emplaza á todos los interesados en 
el monte pío de criados distinguidos de la grandeza de Espa 
ñ a, para que dentro del preciso término de I 5 dias , contados 
desde esta fecha, se presenten al comisionado D. Juan de 
Dios B rieba, que vive en la plazuela del Angel , niiai. 4 ) 
cuarto segundo, a percibir las cantidades que según su clase 
y  con arreglo á lo acordado en junta celebrada en 19 de J u 
lio de 1840, les han sido repartidas en el ultimo reparto; aper
cibidos qúe de no presentarse dentro del citado término per
derán su derecho.

Por providencia del Sr. D. Miguel María Duran, magis
trado honorario y juez de primera instancia de esta capital, re 
frendada por la escribanía del número que despacha el Sr. Don 
J o s é  Maria de Garameudi , en la demanda sustentada sobre re
clamación de dos vales Reales de I 5o ps., creación de E ne
ro de 1 8 1 4 , señalados con los números 3o ,74 3  V 3o ,744i que 
fueron endosados últimamente en lavor de I). Juan Antonio 
Ponte (110 pudiendo ser habido) , se le cita , llama y  emplaza 
para que en el término de 3o dias, á contar d,jsde el eo que 
se inserte este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presen
te en este juzgado y  escribanía á evacuar el traslado que en 
la misma demanda se le ha conferido, con apercibimiento de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. juez primero de primera ins
tancia de esta plaza dictada ante mi en autos formados ¿ solicitud 
de D. Francisco de Paula López, como apoderado de D. Juan 
Aguilar y  de Doña María delCármen Márquez, su esposa, so
bre que se declare á favor de esta última la propiedad de los 
bienes de una capellanía que fundó el presbítero D. Guillermo 
de W in t , se cita y  emplaza á todas las personas que se crean 
con derecho á los expresados bienes, para que dentro del pre
ciso y  perentorio término de 3o dias , contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de M adrid, se presen
ten á deducirlo por sí ó por medio de procurador legalmeute 
autorizado en lus citados autos; apercibidos que de no hacerlo 
por su ausencia ú omisión, se declarará la propiedad desvin
culada de dichos bienes á favor de la parte que se hubiese mos
trado acreditando mejor derecho.

Cádiz 16 de Enero de 1 844.=Joaquin Rubio, escribano 
público.

Juzgado del quinto departamento de artillería. =  En virtud 
de providencia dictada por el Sr. D. José Laplana, auditor de 
guerra y  magistrado honorario de la audiencia territorial de 
Albacete , y asesor del juzgado del quinto departamento de 
artillería é ingenieros, se cita y emplaza por término de i 5 
dias á Doña María Dolores Lara , cuya habitación y  paradero 
se ignoran, para que dentro del mismo se presente en el referi
do juzgado y  su escribanía, que está á cargo del escribano 
del numero de esta villa D. Manuel Mateos, que la tiene calle 
de A to ch a , en el piso bajo de la casa de los cinco gremios ma
yores , con el objeto de hacerla saber una providencia judicial 
en autos principiados á su instancia con su hermano D . Rafael 
L ara; en el concepto de que no compareciendo dentro de di
cho término, se proveerá lo que corresponda f y la parara el 
perjuicio que hubiere lugar.

Por provide ncia del Sr. juez de primera instancia de Col
menar Viejo D. Justo Herrero, se cita , Mama y  emplaza por 
primera vez y  término de 3o dias á los que se crean con dere
cho á los bienes de que consta la capellanía fundada por Don 
Julián Alvarez y Doña Bernarda de Tafara en la parroquial 
de la villa de Villanueva del Pardillo, para que dentro de di
cho término se presenten por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante en dicho juzgado y  escribanía de D¡. Juan U gal- 
de á deducir el que crean asistirles , pues pasado sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 3o de Diciembre de l 843.= s 
Fusto Herrero.=Juan Ugalde.

Juzgado de primera instancia de N avalcarnero.=Por pro
cidencia dada por el Sr. juez de primera instancia de dicho par
ido , su fecha 6 de Febrero que rige , y  refrendada por su es
cribano de número D. Tomas Gutiérrez de Páramo , se cita, 
llama y emplaza á todas las personas que se crean con derecho 
í los bienes de la capellanía fundada en la villa de V a ld e - 
moritlo por el presbítero D. Pedro de Vega , á fin de que en 
el término de 3 > dias se presenten por medio de procurador 
con poder bastante á deducirle , bajo apercibimiento de que 
trascurrido se dará á los autos el curso que corresponda, pa
rando á los interesados el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D . Cándido de la Mora , juez de primera ins
tancia de esta villa de Puente del Arzobispo y  su partido, que 
de ser a s i, y  hallarme en actual servicio, el infrascrito escri- 
baño da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos los que se 
consideren con derecho á la propiedad y posesión de los bie
nes que constituyen la dotación de la capellanía que en el,hoy 
despoblado de Chozas de Talavera fundaron Alonso Mayoral y  
su consorte Ursula Sánchez, para que en el término de i 5 
dias , que por segundo y  último término les señalo, compa
rezcan á deelueirle en este juzgado por la escribanía del que 
refrenda, por medio de procurador habilitado con poder bas
tante, apercibidos que de no Verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lu g a r, pues asi lo tengo mandado por auto de este 
dia á instancia de Julián Merino, vecino de C alera, en soli
citud de que se le declare el derecho á la propiedad y  usufru- 
to de dichos bienes.

Dado en Puente del Arzobispo á 9 de Febrero de 1 8 4 4 * "  
Licenciado , Cándido de la M ora.^Por su mandado, Cayeta
no Antonio Ruez.

Licenciado D . Tadeo Manuel Peroso , abogado de los tri
bunales nacionales y  ju^z de primera iustancia en propiedad de 
esta villa de Fuente Obejuna 'y su partido &cc.

En virtud de este hago saber: que en este mi juzgado y  por 
testimonio del infrascrito escribano se siguen autos a instan
cia del presbítero D. Juan Feliz Ruiz Jurado, cura párroco 
en la ciudad de Ecija, sobre que se le declaren y  adjudiquen en 
libre propiedad los bienes de la capellanía que en esta villa 
fundó el licenciado D . Miguel Muñoz Sillero, y  de la cual es 
su actual poseedor ; en su consecuencia y  por mi auto del dia 
27 de Enero corriente he mandado publicar dicha solicitud 
por el término de 3o dias, contados desde la fecha de su inser
ción en la Gaceta dé Madrid y  eo el Boletín oficial de la pro
vincia de Córdoba , convocando á todas las personas que se con
sideren con derecho á los indicados bienes , como parientes del 
fundador de la insinuada capellanía, para que dentro del término 
señalado se presenten á usar del que les asista , teniendo enten
dido que de no verificarlo procederé á sustanciar el expedien
te en rebeldía , y les parará el perjuicio que haya lugar. D a
do en Fuente Obejuna á 29 de Enero de 1844*:=  Licenciado 
Tadeo Manuel Peroso. =* Por mandado del Sr. ju ez, Pedro 
R avé.

D. Bernardino José de V ilc h e s , juez de primera instancia 
por S. M. la Reina Doña I s a b e l l l  ( Q  D. G .)  de esta vflla 
y  su partido , que de estar en ejercicio el infrascrito escribano 
da fe,

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía colativa que fundó 
en esta jurisdicción y la del pueblo de Beires de esta com
prensión D. Pablo Ruiz Carretero, natural y  vecino de Can- 
jayar, para que en el término de 3o dias por sí ó por medio de 
procurador comparezca en este juzgado á deducirlo, seguro de 
que le será guardada ; pues asi lo tengo mandado en el expe
diente que en el mismo peode por ante el presente escribano en 
auto de este dia, k instancia de Cristóbal Manuel González, de 
esta vecindad. Y  para que llegue á noticia de todos y ninguno 
alegue ignorancia, doy el presente en Canjayar á 26 de Ene
ro de 1844.=aBernardino José de Vilches. =s Por mandado de 
dicho señor, Cristóbal Canet de Martínez.

D. Braulio Guijarro, juez de primera instancia de esta 
M. L. villa y su partido, que de ser asi y  estar en actual ejer
cicio el infrascrito da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primero y  último 
pregón y  edicto á todas y  cualesquiera personas que se crean coa 
derecho á la obtención de los bieoes en que está dotada la ca
pellanía colativa, fundada en Puebla de Almoradiel por Doa 
Alfonso López Villaseñor, del hábito de San Juan, vacante ea 
la actualidad por fallecimiento del presbítero D. José Bustos, 
su último poseedor , y  á la cual se ha opuesto alegando mejor 
derecho y  solicitando su adjudicación en propiedad Juan Ma
nuel Bustos; para que en el término de 3o dias, contados des
de la última fecha de la inserción del presente en la Gaceta de 
Gobierno y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan en es
te juzgado por sí ó por procurador autorizado, á deducir sus 
acciones , seguros de que se administrará justicia y  parará e l 
perjuicio que haya lugar al interesado que no se presentase 
dentro de dicho término.

Dado en Quintanar de la Orden á 6 de Febrero de i 844*=: 
Braulio G uijarro.=Por su mandado , Diego López Guerrero^

El licenciado D. Francisco de Paula L inares, ubogado de 
los tribunales de la nación, juez de primera instancia de esta 
ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á ios bienes de la capellanía que eo



la iglesia parroquial de Sania C ru z  de esta, dicha ciudad fun
dó D o ñ a  María  Carmona , para que eu el preciso y  perento
rio término d* 3 o  dias, contados desde que este edicto se anun
cie  en la G aceta  del G o b ie rn o ,  se personen en este juzgado 
por sí ó por apoderados en turma , á deducir el de qu e  se crean 
asistidos ; apercibidos que pasado dicho término sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio que haya lugar , y  se p ro ve e 
rá sin oirías lo que corresponda á lo solicitado por D. A n t o 
nio G u t ié rr e z ,  vecino de Córdoba , sobre que se le  declare la 
propiedad de los citados bienes.

E cija  5 de Febrero de 1 8 4 4 . = F r a n c i s c o  de Paula  L i n a 
res. « P o r  mandado de dicho señ or ,  Ju an  Pedro Encinas y  
Góm ez.

S U B A S T A S .

Intendencia general militar.= N o  habiendo tenido efecto la 
subasta celebrada en la intendencia militar del undécimo dis
trito para contratar por término de cuatro años el suministro 
de utensilios á las tropas estantes y  transeúntes en el mismo, 
he dispuesto , de acuerdo coo el dictamen de la intervención 
gen eral ,  y con arreglo á las facultades que me conceden las 
Reales instrucciones, que para el día 1 4  del próximo M arzo  se 
celebre en los estrados de esta intendencia general otra segun
da subasta para el mismo fin, c u y o  servicio ha de principiar 
á tener efecto desde 1? de A b r i l  de este a ñ o ,  y  conclu irá  en 
fin de M arzo de 1848.

' Asi  pues se hace saber al público para que las personas 
qu e  gusten tomar á su cargo este servicio puedan hacer las 
proposiciones que estimen en el acto del remate, que se v e r i f i 
cará á las doce del expresado dia 14  > con sujeción á las ba
s e s  establecidas eu el pliego general de condiciones, que estará 
de manifiesto en esta secretaría; y  se advierte  que después de 
rematado dicho servicio en favor del mejor postor,  no se a d 
mitirá proposición alguna por esta intendencia g e n e r a l ,  aunque 
sea mas favorable , pues que (odas han de sujetarse á la p ú b l i 
ca concurrencia en el acto de la subasta.

Para cumplir la última voluntad de los Sres. ü .  N icolás  
de B a s a b e y  Doña A ndrea  Marrón y  Olarte  , vecinos que fue
r o n  de M a d r id , han dispuesto los Sres. testamentarios p ro c e 
der á la subasta en venta pública  de una y u g a d a  de tierra, 
p a sto s , monte y  edificios que radican en el casco y  término 
dél lugar de T e l lo  Sancho de esta p r o v in c ia ,  y  otra y u g a d a  de 
tierras en el término del lugar de Carbajosa de la Sagrad a,  en 
la jurisdicción de esta ciudad , cuyos remates tendrán lu gar  en 
la escribanía del infrascrito el dia 8 de M arzo  próximo de on
ce á doce de su mañana.

Los que quieran interesarse en la adquisición de ambas ó 
cualquiera de las f incas,  podrán acudir hasta dicho dia a D o n  
Benito de la R ú a  , vecino de esta ciudad , administrador de 
la testamentaría , por quien se dará razón de la procedencia de 
las fincas , su valor , producción y demas circunstancias.

Salamanca 8 de F ebrero de 1 844*c=s^ ecÍro L u c as  B e ll id o .

B I B L I O G R A F I A .

E n  el despacho de libros de la Im prenta nacio
nal se vende á 3 rs. la ley de organización y  atribu
ciones de los ayuntam ientos , sancionada en Barcelo
na á Í4 de Julio de [1840, y mandada publicar por 
S. M. en 30.de Diciembre de 1843, con las modifi
caciones contenidas en el Real decreto de la misma 
fecha.

En el mismo despacho de libros se vende á 6 rs. 
el reglamento aprobado por S. M. para la ejecución 
de dicha ley. Consta de ocho pliegos de impresión 
eon inclusión de 18 modelos, tres de medio pliego 
y. íó de cuartilla.

G U IA  D E  F O R A S T E R O S  D E  1844.

Se halla de venta en el despacho de la imprenta N a
cional d los precios siguientes:

E u  lujo cada ejemplar á    3 4 °  rs*
E n  medio lujo á  .......................   1 2 0
E n  tafilete á  ..............................................  4 6
E u  pasta fina á ..................................................... 28
E11 pasta común á .......................     20
E n  rústica á. .  ..................      1 7
E n  rama papel finó á . . . . . . . . .   .............  20
'En id. papel común a . . . , ............................  1 6

LO S  E S P A Ñ O L E S  pintados por sí mismos. Colección de 
artículos originales de nuestros mas célebres escritores. R e 

tratos tirados aparte en papel dé color , grabados en madera, 
distribuidos en el texto. Edición de lujo.

Se suscribe en la librería de B o ix  , calle de Carretas , á 3 
rs. entrega en Madrid  y  4  en las provincias , franco de porte, 
para los Sres. suscritores al nuevo A vis a d o r  á 2 rs.

Deseando el editor de esta obra que sea extensivo su cono
cimiento á todas las personas que favorecen otras publicaciones 
dé su casa , ha resuelto que los suscritores al D iario de A v is o s  
disfruten la ventaja del real que se hace á los del nuevo A v i 
sador : por manera que cada entrega de los Españoles pin
tados por si mismos 110 les tendrá de coste mas que 2 rs. vn.

V a o  publicadas y a  60 entregas,  y  se han repartido las 
novena y  décima pertenecientes al tomo segundo, que son :

E l  S e g a d o r ,  por D . En rique  G i l .
E l  J u g a d o r ,  por D . Leopoldo A ug usto  de Cueto.
Continua abierta la suscricion en la l ibrería  y a  indicada.

C O R P U S  juris ci vi lis in quo Justiniani institutiones, digesta, 
sive P a a Jectie , codex , authenticae seu novellse constitu

ciones et edicta comprehenduntur ; pryeterea Leonis et aliorum 
imperatorum novellap constitutiones , cánones sanctorum et apos- 
tólorum , ác íeudormn l i b r i ; huic  editioni,  cum optimis q u i -  
jbusque collatse , nove accesserunt. S u b  titulo Ju ris  antejusti- 
&iaoei, U ip ian i  fragmenta libri regularum  singularis Pauli  sen- 
tentiarum libri V  , breviora veterutn jurisconsultorum fra g 

m enta,  ac G aii  institutionum coramenlarii I V  ; deniqtje leges 
símiles seque invicem illustrantes , contrarise, abrogatae b r e -  
viter notis indicantur : opera et cura jurisconsulti C . - M .  G a -  
lisset. Editio  nova o m n i , qua l i c u i t , cura , atque labore inde- 
f e s s o  , á. q u a m p lu t im is ,  in notis praecipue ,  mendis ,  falsisquse 
allegalionibus repurgata  et correcta.

Condiciones de suscricion.

L a  presente obra constará de 3o á 32 entregas de g 6  p á 
ginas,  cada una de hermosa, compacta impresión y  buen papel,  
y  lo que exceda de este número se dará  gratis  á los Sres. sus- 
critores.

E l  precio de cada entrega será de 4  rs. vn. en Barcelona y  
de 4£ fuera de esta capital , franco de p ortes,  publicándose 
dos cada semana. Cerrada la suscricion se aumentará el precio 
de la obra.

Se suscribe en esta corte en la l ibrería  de la v iuda de R a 
zóla , y  en Barcelona en la imprenta y  l ibrería  española y  ex- 
trangera de J .  R o c a  y compañía , calle de Escudellers , nú
mero 1 8 ,  en el negociado general , rambla de S. J o s é ,  núme
ro 7 8  , cuarto segundo de la izquierda , y  en las principales 
librerías del reino.

P R I N C I P I O S  de economía p ol ít ica ,  con aplicación á la re -
forma de aranceles de aduanas, á la .situación de la in du s

tria fabril en Cataluña y al mayor y  mas rápido incremento 
de la riqueza nacional Por D .  A n d ré s  Borrego.

Esta obra que se halla  en venta consta de un tomo en 4 * 
de mas de 400 páginas perfectamente impreso.

Se despacha en la Galería  b ib l io g rá fic a ,  Carrera de San 
G eró n im o ,  núm. I O ,  su precio 24  rs. vn.

El  editor hará á los Sres. libreros que tomen mas de t q  
ejemplares una rebaja de 10 por 100 , y  serán ademas de su 
cuenta los gastos de embalaje y  envío.

V I A J E  l iaos central Excursiones histórico-artísticas he- 
 ̂ chas en b>¡» hitados Romanos y  el G ran  D u ca d o  de T o s -  

cana , en el invierno de 1 8 4 2  y  la prim avera de 1 8 4 3 .  P o r  
D. Andrés Borrego.

Esta obra se halla en prensa y  constará de dos tomos en 
12? mayor. Se publica por entregas de á cuatro pliegos de á 24  
páginas , cu y o  costo será de 4  rs* Por entrega de 9(3 páginas, 
en buen papel y  esmerada imptésion: el total de entregas será 
de nueve.

Se dará á luz una entrega semanal. L a  prim era  aparecerá 
el I . ° d e  Marzo entrante.

Reeihense suscricioaes en ca sa  de M o n i e r , Carrera de San 
Gerónimo , mun. IO.. . .

L o s  sugetos no residentes en M ad rid  que gusten adquirir  
desde, luego los P r in c ip io s ,de economía política ó suscribirse al 
V i a j e  á la Italia  central , podrán dirigirse directamente al e d i
tor de las obras de D .  Andrés B o r r e g o , incluyendo el im por
te del pedido eu una libranza á cargo del Sr. administrador de 
correos de esta c orte ,  la cual podrán obtener en las oficinas de 
dicho ramo del punto de su residencia.

L as cartas han de venir frauqueadas y  dir igidas al mismo 
ed ito r ,  G alería  b ib liográfica ,  C arrera  de San Gerónimo , nú
mero 10.

EL  H I S T O R I A D O R ,   periódico p o l ít ico ,  re ligioso ,  literario, 
art ís t ico ,  c ientíf ico ,  in du str ia l ,  comercia l y  rural.

L a  abnegación de todo p a rt id o ,  la neutralidad estricta y  el 
exquisito tacto con que está redactado encomiendan á los hom
bres de todas opiniones este periódico, que se publica en M a 
drid desde l?  de F e b re ro  en un pliego de marca mayor. E s  
interesante sobre todo por la abundancia de noticias qu e  enri
quecen sus columuas. Para  cada provincia se tira una edic ión 
especia l,  de suerte que en cada correo reciben los suscritores, 
algunas veces con bastante anticipación y siempre con mucha 
economía , todas las noticias esparcidas en dos ó tres números 
de los demas periódicos. D e  todos estos se da ademas el espíri
tu en un extracto  que se hace con toda im parcia l idad, p rec i
sión y  criterio en el mismo dia de su publicación. Bien puede 
de consiguiente decirse que se tienen todos los periódicos en uno.

L a  dificultad de los cobros y  renovaciones no permite que 
se admitan suscriciones en las provincias por menos de tres 
meses. E l  precio por trimestre es 38 rs. franco de porte. A  los 
que directamente remitan por el correo una libranza de 7 0  rs. 
á la redacción, que se halla establecida en la calle de la M a 
dera , núm. 3 , se les considerará suscritos por seis meses.

L a  circunstancia de suspender sus tareas por ahora los ór
ganos de la oposición aumenta extraordinariamente para con 
el público el Ínteres del H is to r iad o r ,  que nada deja que d e 
sear respecto á noticias.

Se suscribe en el establecimiento de la U n ion  comercia l y  
en casa de sus corresponsales, donde habrá un número de 
muestra para todo el que quisiere verlo. E n  librerías de M o 
nier y  cte Jordán. 3

E S C E N A S  M A T R I T E N S E S ,  por el curioso P a r l a n t e .«
T erce ra  edición.

Esta obra original ha alcanzado tal popularidad , qu e  está 
para agotarse y a  la ultima de las tres ediciones de ella  verifi
cadas en pocos años. La opiuion del público y  de la prensa pe
riódica han dispensado á su autor los mas únammes y  espon
táneos elogios , y  recouocido en ella un espejo fiel de nuestra 
sociedad actual , sin exageración contraria ni apasionada. Eu  
cuauto á las formas dramáticas del cuadro y  su animado colo
rido , el autor lia procurado darle  todo aquel grado de ínteres 
que ha pod ido ,  y  el publico con su aprobación ha dado algún 
precio á su tarea.

En esta edición van reunidas todas las escenas ó cuadros de 
costumbres escritas por el mismo en las dos séries desde 
i 832 á 1 8 4 2  iu c lu s iv e , y  son las siguientes:

Introducción á la primera s é r i e . =  El R e t r a t o . « L a  calle de 
T o le d o .z z L a  comedia c a s e r a , « L a s  visitas de d i a s . « L a s  cos
tumbres de M ad rid .=  Los cómicos en cuaresma =>La romería 
de San I s i d r o . « L a  e m p le om an ía .« U n  viaje al Sitio.==El p r a -  
do.rzLas casas por d e n tro .=  i 802 y  I 832. = L o s  aires del lu -  
gar.— El paseo de J u a n a . « E l  dia 3o del mes. « E l  amante 
corto de v ista .— Las tiendas. «  El barbero de Madrid. =  E l  
poeta y  su dama.— Las ferias ^ G r a n d e z a  y  m i s e r i a .« E l  cam po 
sa n to .« P re te n d e r  por a l t o . « L a  p o l í t i c o - m a n í a .« E l  a g u in a l-  
d o . « L a s  tres te r t u l i a s .= E l  extrangero en su p a t r i a . = L a  capa 
vic-ja y  el baile de candil.zzLas niñas del d i a . « E l  dominó.«

L a  compra de la casa.rrLos paletos en M a d r i d . « L a  filarmo
n ía .= P o l ic ía  u r b a n a . « L a  casa á la a n t i g u a . « E l  dia de fies
ta.=*La casa de Cervantes. = E l  prim er dia en París. =  La  
vuelta de P a r i s . « E l  D iar io  de M ad rid  = L a  procesión del C or
pus. « P a s e o  por las ca l le s .r zE l  patio del correo.urLas casas 
de b a ñ o s . « E l  sombrerito y  la m a n t i l l a . « A  prima noche.

Introducción de la segunda s é r i e . « E l  observatorio  de la 
Puerta  del S o l . « M i  c a l l e . « U n a  visita á San B e r n a r d i n o . « E  l 
salón de Oriente.zzCostumbres l i t e r a r ia s . « E l  dia de toros. =* 
E l  duelo se despide en la i g l e s i a . « E l  c e s a n t e . « E l  alquiler de 
uu cuarto.zzEl romanticismo y  los románticos. « H a b le m o s  de 
mi p le ito ,rzLa  a lm o n e d a .« E l  coche s i m ó n . ~ L a  b o l s a . « M a 
drid  á la l u n a . « A n t e s ,  ahora y  d e s p u e s .« R e q u ie b r o s  de L a -  
v a p i e s . « U n a  noche de v e l a . = L a s  sillas del P r a d o . « D e  tejas 
a r r i b a . « E l  teatro por f u e r a . « E l  recien v e n i d o . « L a  exposi
ción de p in t u r a s .« T e n g o  lo que me b a s t a . « E l  martes de car-  
nabal y  el entierro de la s a r d in a .« L a  posada.« España eu 
M a d r i d . « E l  espíritu de aso cia ció n.= U u a  junta de cofradía.=» 
Los jardines del R e t ir o .—  U na beldad p a r is ie n s e .« E l  amor de 
la lum bre ó el brasero.níucouvenientes  de Madrid. =  La G u ia  
de forastero?.

Consta la obra de cuatro tomos en 8? marquida en exce
lente papel é impresión , y  adornada con multitud de graba
dos y  el retrato del autor. Lo s ejemplares qu e  quedan se ven
den á 6 4  rs. (orecio de suscricion) en M adrid  en las librerías 
de Jordán y  Rios,  calle de Carretas;  Cuesta, calle M ayor; H i 
dalgo, calle de la Montera; y  M o n ie r ,  Carrera  de San G e r ó n i
mo. Y  en las provincias á 7 0  rs. en las principales librerías.

G A L E R I A  bibliográfica  de M onier, casa Fontana de O r o . «  
^  Se ha recibido una remesa de obras de Paris y  Bruselas, 
entre ellas las s igu ie n te s:

E n cy clo p éd ie  p orta t iv e ,  Maison rustique, CEuvres de B o -  
nald ; Histoire des Bourbons d 'E s p a g n e ,  par V io l le t  ; G r a m -  
maire italienne de V e n e r o n i ; L e  B u d g e t ,  par Vaudrilfret ; obras 
de Cousin , Dam iron , G .  Sand , Cooper , W alter Scott , C h a 
teaubriand, Bentham, chimie  de T h é n a rd ,  colección de autores 
latinos & c.  & c .

Se siguen admitiendo encargos y  suscriciones á todas clases 
de obras , periódicos extrangeros y  españoles y  á la incompa
rable publicación semanal de Paris LT llu strat ion .  2

S O C I E D A D  D E  E S C R I T O R E S  D R A M A T I C O S .  E l  guan-
^  te de C orad ino ,  drama en cinco actos y  en v erso ,  por Don 
Cárlos D oncel y  D. L u is  V a l la d a r e s ,  representado en el tea
tro de la C ru z.

V é n d e se  á 8 rs. en la l ibrería  de P e r e z , calle de C arre ta s ,  
y  en la de C u e s t a , calle  M ayor.

E n  p r en sa .

L a  perla de Barcelona.
L o rd  D u m b i s c k y .

TEATROS.P R I N C I P E .  A  las cuatro y media de la tarde.
I? Sinfonía.
2? L a  comedia  de gracioso en tres actos , ti tulada

E L  L E Ñ A D O R  E S C O C E S ,

en la que el prim er actor D .  A n ton io  de G uzm an  desem peña* 
rá el papel de protagonista.

3? Intermedio de baile nacional.
4? T erm inará  el espectáculo con un divertido sainete.

A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? L a  comedia nueva en tres a c to s , arreglada de una ópe

ra del célebre Scribe por un acreditado literato , titulada

L A  P E R L A  D E  B A R C E L O N A .

3? A r i a  de la ópera el Pária  , del maestro D o n ize tt i ,  can
tada por M r.  F in art .

4 ? Sinfonía nueva á toda orquesta.
5? Boleras nuevas del ^vals del S e v i l la n o , bailadas por 

Mme. F in art  y  D .  M anuel Casas.
8 ? L a  divertida pieza eu un acto arreglada al teatro espa

ñol por D .  V e n tu ra  de la V e g a ,  titulada

L A  F A M I L I A  I M P R O V I S A D A .

7? T erm inará  el espectáculo con la Forlana , paso de ca
rá cter ,  n u e vo ,  bailado por Mme. y  Mr.  F inart.

C R U Z .  A  las cuatro y  media de la tarde.
Se ejecutará el acreditado drama en cuatro actos , titulado

E L  C O N V I D A D O  D E  P I E D R A .

Será exornado con todo el aparato teatral que su argumento, 
exige.

Intermedio de baile.
Terminando lá función con un divertido sainete.

A  las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la m uy aplaudida comedia  original de 

D .  Cárlos Doncel y  D .  Luis V a l la d a r e s ,  en cuatro a a o s ,  ti
tulada

L A S  T R A V E S U R A S  D E  J U A N A .

Interm edio de baile.
Term inando la función con un divertido sainete.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.

E L  F U R I O S O  , 

ópera semi-seria  en dos actos del maestro Donizetti .


